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RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2015, de la Gerencia de las Áreas de Salud de
Badajoz y Llerena-Zafra, por la que se hace pública la formalización del
contrato de servicio de "Instalación de puntos de voz y datos en la Gerencia del
Área de Salud de Badajoz". Expte.: CSE/01/1115002662/15/PA. (2015060940)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: SES. Gerencia de las Áreas de Salud de Badajoz y Llerena-Zafra.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Uni-
dad de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CSE/01/1115002662/15/PA.

d) Dirección del Perfil de contratante: https://contratacion.gobex.es//

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Contratación del Servicio de instalación de puntos de voz y da-
tos en la Gerencia de Área de Salud de Badajoz.

c) Lote (en su caso): No procede.

d) CPV: 72514000-1. 

e) Acuerdo Marco (si procede): No procede.

f) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOE.

g) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 06/02/2015.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 66.305,78 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 33.152,89 euros.

Importe total: 40.115,00 euros.

5. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 27/03/2015.

b) Fecha de formalización del contrato: 30/03/2015.

c) Contratista: Ductolux, SL.

d) Importe adjudicación o canon:

Importe neto: 23.894,96 euros.
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Importe total: 28.912,90 euros.

Badajoz, a 23 de abril de 2015. El Gerente de las Áreas de Salud de Badajoz y Llerena-Zafra,
PD Resolución 16/06/2010 (DOE n.º 124 de 30/06/2010), CÉSAR TÉLLEZ BOENTE.

• • •

ANUNCIO de 17 de abril de 2015 sobre notificación de acuerdo de iniciación
y pliego de cargos en los expedientes sancionadores n.º S/027-2015 y
S/029-2015, en materia de salud pública. (2015081515)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la noti-
ficación del acuerdo de inicio y pliego de cargo de los expedientes sancionadores que se es-
pecifican en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se les concede el plazo de 10 días para que presenten alegacio-
nes y aporten datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren pertinentes, así
como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los me-
dios de que pretendan valerse.

Asímismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
de los expedientes se encuentra en la Sección de Procedimiento de la Unidad Periférica de la
Consejería de Salud y Política Sociosanitaria, Plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la localidad de Cá-
ceres, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen. 

Mérida, a 17 de abril de 2015. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, CÉSAR
SANTOS HIDALGO.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 17 de abril de 2015 sobre notificación de propuesta de resolución
en expedientes sancionadores en materia de salud pública. (2015081516)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la noti-
ficación de propuesta de resolución de los expedientes sancionadores que se especifican en

 
EXPEDIENTE INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN 

S/027-2015 CENTRAL IBÉRICOS DE DISTRIBUCIONES, 
S.A. 

REGLAMENTO (CE) Nº 852/2004 
REGLAMENTO (CE) Nº 178/2002 
REAL DECRETO 1945/1983 

180  EUROS 

S/029-2015 ANGEL TERUEL PEÑALVER DECRETO 230/2005 
REAL DECRETO 1945/1983 

450 EUROS 
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